
MINISTERIO PÚBLICO
Repúblic¿ del Paraguay RESOLUCIÓN F.G.E. N.O

poR LA cuAL sE ADJUD|CA LlcrrAcróN MENoR cUANTír xtcloxel N." 28/2024 .ADeursrcróN DE
ExrrNToREs pARA LA o¡nrcclóx ADMINISTRATTvA v olnecclón DE cENTRos REGIoNALES
CONTRATO ABIERTO . PLURIANUAL' CON ID N.O 454.412, A LA EMPRESA FIRE MASTERS S.R.L., CON RUC
N.o 80022912-ó

Asunción, Jl de noviemb¡e de 2024

Visto: El memorando U.O.C. N.' l37E del 20 de noviembre de 2024, remitido por la Unidad Operativa de
Contratación, con referencia a la Licitación Menor Cuantía Nacional n.' 28/2024 "Adquisición de Extintores para la Dirección
Administrativa y Dirección de Centros Regionales - Contrato Abieno - Plurianual" con ID N.'454.412; y,

CONSI DERANDO:

El presente llamado cumple con las disposiciones establecidas en la Ley 7021122 "De Suministros y Contataciones
Públicas" en el inciso b) el artículo 34 "Procedimientos convencionales de contratación", que trata los tipos de procedimiento y
en el inciso d) del artículo 37 de la citada ley.

Asimismo, la evaluación de ofertas se llevó a cabo siguiendo lo establecido en el articulo 52 "Evaluación,
subsanabilidad y rechazo de las ofertas" de la Ley 7021/22 y el artículo 75 "Procedimiento de evaluación" del Decreto
2264124 reglamertzrio de laLey 7021122.

Igualmente, la recomendación de adjudicación se halla enmarcada dentro de las disposiciones establecidas en el
artículo 55 "Adjudicación" de la Ley 7021122 "De Suministros y Contrataciones Públicas" y e[ Decreto Reglamentario
2264/24.

Asi también, según lo estipulado en el artículo 373 "Contrataciones Plurianuales" del anexo "A" del Decreto 1092/24,
asimismo, el artículo 63 "Conüatos Ab¡ertos" del Decreto 2264/24 reglamentario de la Ley 7021/22.

En ese sentido, el memorando n.' ¡ 547 del 5 de septiembre de 2024, de la Dirección Administrativa" el memorando
n." 4257 de la Dirección de Centros Regionales, recibido en fecha l0 de septiembre de 2024, en el Departamento de
Adquisiciones Menores, en la que ambas Direcciones, solicitaron formalmente el inicio del procedimiento de llamado,
adjuntando las especificaciones técnicas, la justificación correspondiente y los precios referenciales necesarios para llevar a
cabo dicho proceso.

De acuerdo con el dictamen técnico de la unidad requirente, emitido con fecha 9 de septiembre de 2024, conforme con
lo establecido en el artículo 40 inciso "a" de la Resolución DNCP N.' 4401D023 modificado por el artículo l2 de la
Resof ución DNCP N." 453/2024.

Así como, la Resolución DNCP N." 454/2024 "Por el cual se regula la estimación de precios y su publicidad en los
procedimientos de contrataciones públicas en el marco de la Ley 7021122", consta dictamen técnico U.O.C. N.' I l512024 del
20 de sepliembre de 2024, de elaboración y metodologia para Ia obtención de los precios referenciales.

En atención, al acta de Apenura de Ofertas del ó de noviembre de 2024 y el tnforme de Evaluación del 18 de
noviembre de 2024, elaborado de acuerdo a lo establecido en el anículo 82 del Decreto 2264/24. para el procedimiento de
Licitación Menor Cuanlía Nacional n.o 282024 "Adqúsición de Extintores para Ia Dirección Administrativa y Dirección de
Centros Regionales - Contrato Abierto - Plurianual" con ID N.'454.412, que eleva a consideración y recomienda, salvo mejor
parecer. la adjudicación a la empresa FIRE MASTERS S.R.L., con RUC N'80022912-6, de conformidad con el anfculo 55 de
la Ley 7021/22 "De Suministros y Contrataciones Públicas" y su Decreto Reglamentario 2264 /24, teniendo en cuenta todo Io
analizado y evaluado en el cumplimiento de las condiciones legales, especificaciones técnicas y económicas estipuladas en el
Pliego de Bases y Condiciones, el Cuadro Comparativo, y teniendo en cuenta que el oferente reúne los requisitos para contratar
con el Ministerio Público, basándose en las exigencias de las disposiciones legales vigentes, como así también, la no-
inhabilidad para contratar con el Estado.

El presente Ilamado para el Ejercic io del año 2024, cuenta con el correspondiente Certificado de Disponibilidad
Presupuestaria (CDP), individualizado con el nimero 323/2024, itido en fecha l2 de septiemb¡e de 2024, bajo el Objeto del
Gasto 53S "Herramientas, aparatos e instrumentos en general',, el monto de G. 18.000.000 (Guaraníes dieciocho millones)

Atenta, al d¡ctamen D.A.J. N." 120 oviembre de 2024, de la Dirección de Asesoría Jurídica del
Minisrerio Público. por medio del cual con lon caso.

A ese respecto, por memo u.o.c. N.. a
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RESOLUCIÓN F.C.E. N.O

POR LA CUAL SE ADJUDICA LICITACIÓN MENOR CUANTÍA NACIONAL N: 2812024 'ADQU ISICIÓN DE
EXTINTORES PARA LA DIRECCIÓN ADM]NISTRATIVA Y DIRECCIÓN DE CENTROS REGIONALES
CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL" CON lD N.o,t54.412, A LA EMPRESA FIRE MASTERS S.R.L., CON RUC
N." E00229t 2-ó

Conforme con la autonomía funcional y administrativa del Ministerio Público, otorgadas por la Constitución Nacional
en su articulo 266 y los a¡ticulos 49, 50 y demás concordantes de la Ley 1562/00 "Orgá{iica del Ministerio Público",
coresponde disponer en ese sentido.

Por tanto, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, el Fiscal General del Estado,

RESUELVE:

l.- Adjudicar la Licitación Menor Cuantía Nacional n.o 28/2024 "Adquisición de extintores para la Dirección
Administrativa y Direccién de Centros Regionales - Contrato Abierto Plurianual", con lD N." 454.412., a la empresa
FIRE MASTERS S.R.L., con RUC N.'80022912-6. representado por la Sra. Máxima Stela Conález Becke( con C.l. N.o
281.542, en calidad de representante legal, para los siguientes lotes y de acuerdo con el anexo que se adjunta y forma parte de

la presente resolución:

El Lote n,o I "Adquisición de extintores para Dirección Administrativa", en la modalidad de Contrato Abierto por
cantidades mínimas y máximas, que equivalen al monto mÍnimo de G.150.000.000.- (Guaraníes ciento cincuenta
millones) y el monto máximo de G. 300.000.000.- (Guaraníes trescientos millones).

El Lote n.o 2 "Adquisición de extintores para Dirección de Cenhos Regionales", en la modalidad de Contrato Abierto
por cantidades mlnimas y máximas, que equivalen al monto mínimo de G.50.000.000.- (Guaraníes cincuenta
millones) y el monto máximo de G. 100.000.000.- (cuaraníes cien millones).

2.- Aüto¡iza¡ a la Dirección Gener¿l de Administración y Finanzas a suscribir el contrato emergente de la presente

adjudicación, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

- LOTE I a cargo de la Dirección Administrativa
Admin del Conlrato : Licda. Alicia María Vera Bogado
C.l. N.": 4.037.682
Carso: Asistente

- LOTE 2 a cargo de la Dirección de Centros Regionales:
Administrador del Contrato: Andre¿ Natalia Chamorro
C.l. N.': 2.324.605
Carso: Asistente

5,- Establecer que las facturas presentadas de ac servicios, sean obligadas según los
créditos presupuestarios previstos en el .,presupuesto Cen la ac

MINISTERIO PÚBLICO
República del Paraguay

establece el decreto reglamentario, pagaderos una vez final
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3.- Autoriar a la Dirección Gener¿l de Administ-ación y Finanzas a proceder a la afectación presupuestaria en el
objeto de gasto conespondiente, asignados a los programas presupuestarios del Ministerio Público para el Ejercicio Fiscal
2024. El saldo previsto para el Ejercicio Fiscal 2025, queda sujeto a la aprobación del "Presupuesto General de la Nación para
el Ejercicio Fiscal 2025".

4.- Designar como adminisnador del contrato como se detalla a continuación:
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MINISTERIO PÚBLICO
República del Paraguay
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ANEXO RESOLUCION F.G.E. N.O

poR LA cuAL sE ADJUDIcA LICITACIóN MENoR cuANTir xlcloxrL N.o 28/2024 *eoeulslclóx oe
EXTTNToRES pARA LA olnecctóu ADMtNtsrRATtvA y »rnrcctóN DE cENTRos REctoNALES
CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL" CON ID N.O 454.4I2, A LA EMPRESA FIRE MASTERS S.R.L., CON RUC
N.o 80022912-6
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DE EXTINfORES PARA AOMINI§lRAfIVA a¡asteciñ¡.¡to s¡multañ.o: r,lo7 Co.tráto a¡ie¿o; Po. Monto

PolvoOulñico S.có (Pas)de 1k.
paE iuqos dé.|áséABC.pbb.dó
porellNfN, Con Eti¡u.l¿s de
v.ñ.imiento. ln.!uído a.ceso.ios paE

1 104 153 101153
f¿bícañt€: Fié MareB sRL

2

Poúo auímico séco {Pas)de 2 k.
,a6 fueros ¿é clasé ABC ¡orcbádó
porél INTN. Coñ Ellquétásdé
véñ.imiénlo. Lñcl!ldó ac.ésorios pa€ hbriente: FiE MástéE SRL

PolvoOulñico séco lPqS) d.4 le.
paÉ fue3os de clás6ABCapEbado
pore¡INTN. Con Etqqelás d.
vénciñienro. lmiuído ae.e¡io5 p.E

1

f¿bri..nté: FiE Mane6 SRL

PoúoAuímico s.@ {PAs} de 6 k.
p.E fueros de clá*ABCaDbbado
por€l|NTN. Coñ Ethuetas dé
v€¡.imiédo. l¡.lufdo a.ce$rios p.E

202.312 2A? 3L2
t¿brica¡te FiEMaréEsRl

5

Po[oq!íñi.o seco (PAs)de 3 ks,
páÉ fuegor de cla5. AACaprobado
porelINTN.ConEtiquet sdé
venciñento. 

^cluído 
accesorios oac

270.426
fábnc.ñté: FiÉ MasteB 5RL

Póñ.quÍñico Se@ (PQs)de 10 k.
paE fu4os dé cla*ABCapbbado
porél|NTN CoñEtquétásd¿
venéiúieñto. lncluido a...soric páE

210 876
f¿b¡icante Fire MasteEsRL

Pó1vo químko seco (Pa5)de 25 ks.
paÉ tus8$ de.la5e ABcápEbádo
porél NTl'{. C.ñ Etiquétás dÉ

vencimi€nto. lncl!ido accesorios paE

I
fabri.áñté Fne Másteu sRL

Dióxidod. cárbo¡o (co2)dé4 k.
páE tu€3or de.hsé ABCáp¡ób.do
por.lINTN, Con Etiquet s¿.
vo¡cimlento. lñciuído acce$¡6 paÉ

1

Dió¡idode c¡¡bono (co2)d€ s k.
pa6 fuegos dé cl¡* ABC ¡p6bádo
por.lINTN. Con Etrqu.tas d€
veñ.imie.to. lñcluldo a¿cesoriós pañ

Dióxidod6carboño{co2) d€ 6 k.
p:É fuegos d¿ clasé AACápbbado
pór.llNfN. Con Etiqu.tas d.
v€ncimienro. lncluido ¿ccesorios paE

1

Dióxidode cárbono (co2)dé 10 ks
pan fueoi d€ clas.ABcápEbado
po.el |NTN.Con Etiquetasde
E¡ciñieñto. lncluídó áeturióe páÉ

I 1516.791

12 1.331.520

0e s 1<3. pa6 fE¡os de clas€ Ac
apEbado pore¡|NTN. Co¡ Etiq*tas

1.331520

f?bri.áñte, Fi€ M:réu 5RL

13

6as E ólóei¿ó de 4 k . p¿É fuesos de
.láse AACáprobado p.rel NTN. Con
Etiq!.lls de vencimienlo. n.luido
accesor os oaE la inralación 1

Gat Eco&ico d€ 6 ks. paE fuegos de
.láse ABCáp.obádo porellNTN. Coñ

Etk¡uetas de ve..imieñto. ln.luído
acetoñós ráÉ la iñstáh.ióh ffi& 1.053.473

ábri.ánte: Fie Mást€6 SÁL

15

Gas lcológi.o dé 10 E. paÉ fu4c dé
cla*ABC aprobado porélINTN. Con

Etiau.tas de vencimi.nto. lncluido
acceso¡ios paE la lñstála.ión UNIOAD 1 ll** / lod:oo 1660.360

fabric.nlé: FiE MasteR 5RL
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MINISTERIO PÚBLICO
República del Paraguay
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poR LA CUAL SE ADJUDICA LIC|TAC|ÓN MENOR CUANTiA XlCIOne¡, N.o 2812024 'ADQUISICIÓN DE
EXTINTORES PARA LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y DIRECCIÓN DE CENTROS REGIONALES
CONTRATO ABIERTO. PLURIANUAL' CON ID N.O,I54.4I2,A LA EMPRESA FIRE MASTERS S.R.L., CON RUC
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Lote 2 , ADqUTSTOÓt Oa txTt¡lftoRts PA¡A DTRICOÓ Da (¡ fñO§ ntGlol{AL€S
I. LOTE 2 O€ ETTI ÍORE5 PAÁA tA

^h:*ihi.ño 
§ñuh¡ne: Noc€nfRosREGlonAl€s co¡rro Ab¡.áo: Por Moñto

274.426
hbriañt : FiE M.sl.R SRL

1

Polvo Ou¡ñ¡có 5.6 lPosl ¿. 10 k¡.
p.. lucos dc cb+ AoC .pob.¿o
!.r .l lMn{. Con Et(El¡. d.
rE¡ni.nto. reluklo...cor63 p.É

Pot6 alimico s€co iPAs)d.6 kr.
p.6 lu.A6 dé clas. AAC lpEb.do
por.llN'n{ Con Etiqu.trs d.
4ñ.inañto. lrcluHo ¿cc.rorÚ p¡ñ

202.372

hbriont : F¡É M.5l B SRL

3

Poro qúíñi6 sé.o (Pqs) d. a rr.
D.ñ ñ¡a6 dé .l¡r A¡C .pDb.do
po. d ftIN. Co. at4st.3 d.
v.m¡múÍ6. Inclulo ¡.c.toÉs rañ

777.450
f.bnc.nt r aié MaréÉ sRL

6bnc..r.: FiE Mút 65Rl

Po&o Oulmi.o 5..o (Pas) d. 2 13-

p.. i¡tóe d. cl.s ABC .p6b.do
por .l llVT , C¡. €ri¡er8 d.
Em¡mañto. lft lulo.@bs p:6

5

orólrdo d. c¡.b.m (CO2) d.5 ka.
p.ñ lu.¡oÉ d. cL*a¡C.pób.do
po. .l lñll,¡, con Ethúiú d.
Emlm¡.ñto. lmlufdo :srq¡d p¡E

¡
tubri..nt.: FiE M.r.ñ sRL

Di&üo d. c.rb.m lco2) d. ¡l k¡
9.ó lu.io5 d. c!.s AAC .CDb.do
F.r .l lN ¡t. Con Eriqút¡r d.
En.imi.nro. ln.llldo ...Gorbr p.¿

710.550

D¡&ldo d. c.r5om (co2) ¿. 2 l¡.
p.o ialo3 d. clá* AIC .p@b.do
por .l lllTt, co. at¡qo¡3 d.
rñ¡manro. lmlu¡o rebr p.E

1 660 360

f¡bri.¡.1.: FiÉ MarleR 5Rl
3

G.t E.oló¡icode 10 k. p.É fuqc
d. cl¿* ABCapEbádo por.l NTN.

Coñ Etiqu.t¿s de v6ñ.iñi.nro.
lñ.|!¡do ..cés.ios pán l¿ itut¡L.ión I

46!91601.001

G.i EcolótÉo¿€ 5 k¡. p.ñ le¡os ¿.
.l¡e A8a .p.ó6.do po..l INTN Coñ

Elia u.t* d. veBimi.nro. lml!ido
¿c..É¡ior p.E l¿ iñst¡l¡.'óñ /) 1

f¡bno .r Flc Máe.R SRL

hbriqñt.: FIE MástéR SRL

G €@lóri@ de4 k. p.E l@a6d.
cl.e aÉc ¡prob.do oor .l lNrl¡. C.n
Eriq u.t8 d. vémiñi.ñto. lrcl!l¿o
.@¡ono3 p.É l. ¡ñst¡l.cióñ ,.lruo¡o I ll t)

fi-*, o oo

hi¿,Á6.a

6,317,151
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